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Dentro de los derechos fundamentales que el ser humano posee  la libertad es, sin lugar a duda, uno de los elementos primordiales para su determinación; y  es la religión, en la actualidad, una de las más tangibles demostraciones de cómo la libertad del hombre se materializa y de cómo, en ella misma, se puede encontrar un pedazo de la cultura en la que está inmersa. Esta ponencia  abordará cómo la religión dentro de Corea del sur ha influido no sólo en los aspectos socioculturales de la península, sino también ha creado un espectro único  de interpretación jurídica respecto a los  credos. Para esto se ha dispuesto un análisis de la libertad religiosa en Corea desde cuatro  perspectivas: 
La primera, a partir de un estudio histórico breve respecto a cómo se establecen las relaciones entre el Estado y las distintas religiones que entraron en contacto con  la península coreana, realizando un análisis de los documentos legales que se crearon en cada una de las diferentes etapas  y atribuyéndoles la incidencia que tuvieron en la  reglamentación existente hoy el día  sobre el tema.

Una segunda perspectiva se configurará a  través del análisis actual de las leyes vigentes que norman la libertad de religión dentro del Estado Coreano contemporáneo, a partir de la  aplicación de tratados internacionales, un estudio de las reglas aplicables en el ámbito constitucional,  así como se determinará la congruencia en la legislación sobre materias específicas (como en el área civil, militar, educacional o penal). 
Una tercera perspectiva derivará de un análisis sobre algunos de los fallos de la Corte constitucional referentes a temas concretos de aplicación del Derecho de libertad de conciencia, analizando cómo se configura el concepto de libertad religiosa y cómo se aplica en relación con otros deberes propios del ciudadano coreano. 
Y finalmente, una cuarta perspectiva realizará un análisis comparativo respecto a los conceptos actuales que existen en Argentina respecto a la libertad religiosa, puntualizando las similitudes y las distinciones con el marco jurídico que existe en la Corea actual. 

